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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente Regional de Educación (e) del Gobierno Regional 
de Lambayeque consulta a SERVIR sobre los alcances del "Lineamiento para el nombramiento del 
personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, respecto a si se 
encuentran comprendidos los siguientes servidores: 

a. El personal incorporado a Planilla Única de Remuneraciones de Trabajadores administrativos por 
mandato judicial en calidad de cosa juzgada, 

b. El personal administrativo incorporado con medida cautelar vigente a partir de febrero de 2011, 

c. El personal administrativo que ha venido laborando en diferentes plazas por más de cuatro años 
consecutivos. 

d. Una docente cesante en el sector educación (Ley N° 24029), incorporada como abogada 
mediante mandato judicial en calidad de cosa juzgada consentida con más de tres años. 

e. El personal administrativo que posterior al 01-01-2019 cumpliría con los tres años consecutivos 
y cuatro alternos en el transcurso del presente ejercicio. 

Análisis 

Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
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específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por el consultante; por lo que 
el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada. 

Alcances del Lineamiento para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (en adelante LPSP 2019) autorizó, 
excepcionalmente, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un periodo no menor 
de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados previa verificación del cumplimiento de 
los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para cada plaza, siempre que la entidad no 
haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.6 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 075-2019-SERVIR/PE, publicada en 
el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, se aprobó el "Lineamiento para el nombramiento 
del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 2 76, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del Sector Público" 
(en adelante, el Lineamiento). 

2.7 De acuerdo con el citado Lineamiento, se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, el 
personal administrativo que a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, esto es al 01 de enero de 2019, 
se encuentra prestando servicios como contratado por servicios personales para labores de 
naturaleza permanente, bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276. 

2.8 En este punto, es preciso remitirnos a la opinión t écnica contenida en el Informe Técnico N° i094-
2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor 
detalle, en el que se concluyó lo siguiente: 

"3.1 De conformidad con lo señalado en el numeral 2.5 del presente informe, se debe diferenciar 
los siguientes aspectos: 
i) El periodo de vigencia de la disposición legal será desde el 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre del presente ejercicio fiscal, esto en observancia del principio de anualidad 
regulado por la Constitución y el Decreto Legislativo N° 1440. 

ii) Al no haberse previsto fecha alguna para la entrada en vigencia de la mencionada 
disposición legal, su vigencia será Ja misma que se ha establecido para la LPSP 2019, 
estos es 01 de enero de 2019. 

3.2 De ahí que, durante Ja vigencia de Ja centésima Vfges1ma novena disposición 
complementaria final de la LPSP 2019, las entidades públicas se encuentran autorizadas 
para efectuar el nombramiento de su personal contratado bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 276; para lo cual, deberán verificar que, a la entrada en vigencia de la LPSP 
2019, dicho personal reunía los requisitos establecidos para el nombramiento. 
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3.3 El numeral 3.2.1 del Lineamiento establece que, al 01 de enero de 2019, el personal 
administrativo deba encontrarse prestando servicios como contratado para labores de 
naturaleza permanente, bajo el Decreto Legislativo N° 276. Cabe precisar que dicha 
contratación -ya sea por inicio de vínculo laboral o por renovación- debe haberse efectuado 
en una plaza orgánica presupuestada prevista en el Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) o CAP Provisional. 

3.4 No obstante, dado que el 01 de enero de cada año ha sido declarado como día feriado no 
laborable, la Administración Pública suspende sus actividades institucionales (entre ellas la 
contratación de personal), reanudándolas recién a partir del primer día hábil del año. Lo 
cual, impide que el personal contratado pueda suscribir su contrato de trabajo así como de 
iniciar sus respectivas labores en la fecha establecida por el Lineamiento. 

3.5 Dicha imposibilidad no puede constituir un supuesto de exclusión o restricción para limitar 
el acceso al nombramiento del personal administrativo contratado. Por tanto, el personal 
administrativo contratado que suscribió su contrato (ya sea por inicio de nuevo vínculo 
laboral o por renovación) o inicio labores el primer día hábil del presente ejercicio fiscal, se 
encontrará comprendido dentro de Jos alcances del numeral 3.2.1 del Lineamiento." 

2.9 Asimismo, el citado Lineamiento establece en su numeral 3.2.2 que para el cómputo del periodo de 
contratación del personal administrativo deberá tenerse en consideración lo siguiente: 

a) Para efectos del periodo no menor de tres (3) años de contratación consecutivos, se 
considerarán los contratos para servicios personales para labores de naturaleza permanente en 
la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 

b) Para efectos del periodo de cuatro (4) años de contratación alternados, se consideran los 
contratos por servicios personales para labores de naturaleza permanente en una plaza orgánica 
presupuestada, siempre que hayan sido bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276. 

2.10 Además, entre otros requisitos, el servidor contratado debe cumplir con presentar su solicitud de 
nombramiento y cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica ocupada, 
lo cual debe ser verificado por la Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus 
veces1• 

2.11 En ese sentido, debido a que la autorización de nombramiento constituye un beneficio 
extraordinario, este se rige exclusivamente por lo dispuesto en la Centésima Vigésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879 y en el Lineamiento, por lo que únicamente 
aquellos servidores que se encuentran señalados en el numeral 3.3 del Lineamiento no resultarán 
elegibles para acogerse a dicho beneficio. 

1 Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del Sector Público 
"3.5. Requisitos poro el nombramiento 
Lo Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus veces, será la encargado de tramitar la solicitud de nombramiento hasta 
lo emisión de la Resolución de Nombramiento. Paro acceder al nombramiento del persono/ administrativo contratado por servicios persono/es 
poro labores de naturaleza permanente, bojo régimen del Decreto legislativo N!! 276, el servidor debe cumplir con los siguientes requisitos: 

• Presentar su solicitud de nombramiento, según Formato Solicitud - Declaración Jurada (Anexo 01). 
• Cumplircon los periodos de contratación establecidos en el numeral 3.2.2 del presente lineamiento. 
• Cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propias de la plaza orgánica en la que solicita ser nombrada. Para tal efecto, deberá 

entregar el Formato Currículo Vitae (Anexo 2). 
Las requisitos exigidas deberán cumplirse de manera conjunta, el incumplimiento de una de ellos genera la denegatoria de la solicitud de 
nombramiento." 
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Sobre la incompatibilidad entre pensión y remuneración 

2.12 Sobre este tema, es preciso remitirnos a la opinión expuesta en el Informe Técnico N" 420-2016-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido recomendamos revisar para 
mayor detalle. En dicho informe se desarrolló el marco normativo que permite la percepción de una 
pensión y remuneración provenientes del Estado, concluyendo en sus numerales 3.3 y 3.4 lo 
siguiente: 

"3.3 De acuerdo al artículo 8" del Decreto Ley N" 20530, se debe entender que sólo podrá 
percibirse una pensión y un sueldo o remuneración cuando uno de ellos se derive de 
servicios docentes prestados a la enseñanza pública. 

3.4 El Decreto Ley N" 19990 ha señalado que el pensionista que se reincorpore a la actividad 
laboral elegirá entre la remuneración que perciba por sus servicios prestados o su 
pensión generada por el Sistema Nacional de Pensiones; permitiendo que por excepción 
pueda percibir simultáneamente pensión y remuneración, cuando la suma de estos 
conceptos no supere el cincuenta por ciento {50%) de la Unidad Impositiva Tributaria 
vigente." 

2.13 En consecuencia, en atención a la consulta planteada en el literal d), debemos señalar que un 
servidor público se encontrará autorizado para percibir remuneración y pensión provenientes del 
Estado cuando se enmarque en alguno de los supuestos a los que hace referencia el numeral 2.10 
del presente informe. 

111. Conclusiones 

3.1. La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30879 autorizó 
excepcionalmente a las entidades a nombrar al personal administrativo que estuviera contratado 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos 
o cuatro (4) años alternados. 

3.2. SERVIR emitió el Lineamiento que coadyuva a aplicar correctamente dicha disposición, señalando 
qué personal se encuentra comprendido, excluido, los requisitos exigibles y el procedimiento a 
seguir. 

3.3. En mérito a la naturaleza excepcional de este beneficio, se rige de forma exclusiva por lo señalado 
en Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879 y en el 
Lineamiento, resultando excluido de sus alcances únicamente el personal señalado en el numeral 3.3 
del lineamiento. 

3.4. Por otra parte, respecto al tema de incompatibilidad entre pensión y remuneración nos remitimos al 
Informe Técnico N" 420-2016-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe) cuyo contenido 
ratificamos en todos sus extremos. 

Atentamente, 

-·-----CYNTHIA SÚ LAY 
Gerente {el dmR'tósNdt Gestión del serví · Civil 
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